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cabo primero don AJ:IaItaalo _ Tel«o.
Po1lcla don ,JUlID MeIldo Boyero.
PoIIela don Joe6 MoraIeII 00DIáIeZ.Pollcla- don O8ll8IIero.
Po1lcla don -... A1_ JarIllo.
Falleis don Manuel Vad1llo SánCheZ.
Pollcla don Juan QuIlIoy Lorenso.
Policía don Jesús Bergatit.tti¡(J8 Plfieiro.
Pollela don antonio Alux López.
Policla don Lino Carc1a Qonzález.
Pollcla don PrlmItlvo sancho Rublo.
Polleta don Cleto CclTocbano CarchenUl&.
Pollcla den Juan Tab_ RuIz.
Policía don Pablo Losa Oómez.
Policía don Francisco Pérez Benávente.
Pollela don Laureano de la VlIIa de los Fra.iles.P_ don _ FueDtos PecbarnllIlAn.
PollCÚI don__ DIp.
Pollela don EmIlIo B6n_ 0-'
POllcla don Alberto de DIos _.
PoIIcla den~ Penlánllez e_.
Pollcla don~ _ SAncheB.
PoIIela !loo _ Gakro Tropno.
Pollcla don~ AIeIIIán .""".,.
Pollcla don José Barrelro Gómez.
PolICIa don Joe6 Alftloslürtlll.Pollcla don n.áIel GutI__
Pollcla don Ra!aél Sánchez RedondO:
PoIIcla don Lula Arteap Bort&<lb.

A los fines del artlcuIo 116, .......,OS 2 y 10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junIo, de Reforma del S_ TrlbuWlo, las e=-
das eondecoracioneo Be otorgan para premiar _ de mérito
extraordinario.

Lo Que comunlcoa V. E. para IU eonoelmlento y efeetoo.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madr1d. 8 -de marzo de 1971.

OARJ:CANO

Exemo. Sr. Director -general de Segmidad.

MINiSTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

IlESOLUC10N de la ComisaHa de Aguas del Talo
retere1lte al ~ente de~ """ motIVo
de las o!lra$ de lá drtma prfncfpal del Este. Tér·
mino municipal de Ma4rlli (antiguOs Fuencarral y
VaU.coa)l,

se haoe públlco,.de acuerdo con el artleulo M de la vlgente
Ley de E_OJ)lac¡on Forzosa, Que el prúalmo dia 29 del ca
mente, a iaI m... _ y en la 011_ de la Junta MunIcIpal
del DIstrito de Valle..... avenida de la Albufera. 36, tendrá
lugar el Jev<mtam!etlto del _ previa " la ocupación de los
bienes y dereeIíos' at__ por el expediente de m~encla y
pertenecIentes" los oIgu1enteO t1_:

8gpel'tlcle
Número que lO

f'1nca Propletar1cs exPropIa-
-

Ha.

16' Hroa. de- Isabel Maroto 8éez
Y don Ra!ae1 _ 8éez " ••••". 0,036\1

2 Hroa. de d 011 a Cannen BIdoIgo-
Oll_ ..."""."."...."" ......_.,, .. O,0'1l5

3 Hroa. de doft a carmen BIdoIgo-
Olivares ...................................... O,Ietl6

7 rPlatas y Obras, S. M".•" ... "." 0,0006
8 rPlstaa y Obras, S. A.I, ..... ,," ..... 0,1402

10 rPlstaa y Obras, S. A.I ...."". "." 0,2544
13 D. Venencia Martlneo: ClonzáIez ... 0,0179
3 D. Pedro Santos BartoIomé ."" .." O,OlI95
4 Huco.

_DIez ....._.... ,............ 0,1416

Se haeepúbIloo lll\1aIJi1ente """ 1...~ Y pQOIblea
tItulares de _ech... reaIeo ateelados jlUeden __ ante
la Administración ex¡>rop\aule,~ de AllUU del Tajo,
haciendo const8r las'~ <lue eot!JIIen peRlnentes endefensa de lualegltlmoS _ .. Infle....... nm_ ¡o.odrin
comparecer en el dla,hcoa Y 1_ """_ -. el 14tVanta-

miento del aeta ]X'eVIa a fin de suscribir los documentos per
t_leo, aI¡plltlcáD_ Que pueden personarse acompaiiados
de Perito Y Notarlo, siendo a su c:argo ambes intervenciones.

M$dr1d, 12' de marzo de 1971.-El Comisario Jefe de Aguas.
L~ Felipe Franco.-l.568-JD.

IlESOLUCION de !ti ccmfe4eración Hidrográfica
del Jácar por la que Be fila fecha paTa proceder al
k:oo:ntamtento .de actas prevías a la. ocupación de
Uu lineas afecta4as por las obras de defensa ele
Valencfa contra 4tlentd4B: del rfo TU1'ia--soluC'ión sur,
en el término municipal de Valencia.

Declaradas.de urgeneta por Ley número 81f1961. de 23 de
diciembre (<<.Boletín Oflclal del Estado» del 21) IlIS obras de
defensa de valencia contra avenidas del río Turia-.solucl6n Sur.
a los efeetoo de apllcaclón del articulo 52 de la Ley de Expro
Piación -.osa de 16 de diciembre de 1!l54 Y concordantes del
Reglamento de 26 de abril de 195'1, esta Dirección ha acordado
la ocupaeión, de las fincas del término municipal de Valencia,
demlmocta.vB parte, afectadas por las obras, a cuyo efecto se
pone en conoctmlento de todos los propietarios y arrendatarios
mteresados que quedAn convocados POI" el presente anuncio para
el día 2 del prmQmo mes ,de abril y sucesivos, en caso necesa
rio, a las nueve horas, en los locales del Ayuntamiento de Va
lencia, sin perju1e1o- de trasladarse, al terreno, si alguno de ellos
10 solicita, para proceder, al levantamiento de las actas previas
á. la.ocupación de 1&s fincas cuyos propietariOS se mencionan
en 1& reIacIóIt que se elta.
• A41cho acto, al que deberi.n acudir inexcusablemente el re

presentante y el Perito de la Administración, así como el Alcalde
""del Ayuntamiento o Concejal en qwen delegue, podrán asistir
los Pl'OPletarioa y arrendata1108 ejercitando lnc,¡ derechos que al
efe~ determina.n el articulo 52 de la mencionada Ley en su
párrafo tercero.

La relación de propietarios afectadas, que se inicia con el
núinero 1, don Vicente Mocholi Blurana, y finaliZa con el núme
ro M. don PranciIco David Baloedo. podrá ser examinada du·
rante lu horas hAbiles de o1'lc1na a parlir de la fecha de pubU·
cae1ón de este anuncio. tanto en 1& Confederación Hidrográfica
del Júcar, pIaea Tetuán, 18; Oficina SOlución SUr. calle Alb...
rete, :ntnnero 37, Valencia, como en el excelentisimo Ayunta
miento de Vale-nc1a, al que Be remite para su exposición al pú
blico.

Valencia, 11 de marzo de 1971.-El Ingeniero Director, Juan
Aura.-l.568-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que se
~ rectifica 'la de 3 de noviembre de 1.970 por la que
se d/s.oopone la adscrlpcíón a la nueva Universidad
Autónoma de Madrid de diversos centros docentes
offcialea.

Ilmo, Sr,: Padecido error material en la redacción de la
Orden min18terl&1 de 3 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial
del~ del 24). por la que Be dispone la adscripción a
la nueva 'Universidad Autónoma de Madrid de diversos Centros
docentes oflclales,

_ MInIaterIo ha dlapueato:

Que el, texto definitivo de la orden ministerial quede de
la siguiente forma:

1.0 Los _Centros docentes oticla1es rad1c&dos en el 'Distrito
Universitario de' Madrid que a continuación se relacionan. pasa
rán a: depender 4e la ~uevaUniversidad Autónoma de Madrid:

A) Institutos Nacionales de Enseñanza. Media:

Madrid (capital): «Beatriz Gallndo», femenino; «Cervantes»,
masculino; «Isabel la Católic&», femenino; «Ramiro de Maeztu}},
masculino; ñJregorloMaraflóm, miXto; barrio del Pilar, <cErni·
Ita Pardo Bazám, femenino; calle de Santa Brígida, barrio
de Bantamarca, mixto; barrIo de Slm"Ancas, mixto; barrlo de
CllDlIIas, mixto.

Madrid (provincia): Colmenar Viejo, mixto.
Cuenca (capital): «Alfonso VIII», masculino; «Lorenzo Her

váa y PIlDduroa. femenino.
CoeDca (provlneia): Tarancón, «Francisco Ruiz Jarabo»,_, e

8egovia. (capital): Masculino y femenino.
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B) Institutos Técnicos de Enseñanza Media:

COCa (&egovla). Mota del Cuervo (Cuenca), San Clemente
(Cuenca).

e) Escuelas de Magisterio:

Madrid: Ronda de Toledo. Santa María, Segovia. Cuenca.

2.° Las Secciones Deleg~as, Secciones P'illales y Colegios
Libres Adoptados dependientes de los.. Centros docentes oficiales
antes mencionados continuaran adscritos a los mismos Y. por
tanto. bajo la dependencia de la nueva UnIversid.ad Autónoma
de MadrId.

3.° Los restantes Centros docentes oficiales del Distrito,
en sus diferentes niveles, continuarán adscritos a 1& Universl·
dad COmplutense de MadrId.

4.0 Los Centros dependientes' del Instituto Politécnico de Ma
drid continuarán, de momento, en su actual situación académica.
y administrativa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 20 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general ~ Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de lebrero de 1971 por la que se
desdota la plaza de Profesar agregado de Universí~
dad de «Metalurgta» en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Barcelona, 11· se dota, en la
miSma Facultad, la de «Metalurgia_ (Metalurgta fj,.
sica)>>.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la' Universidad
de Barcelona, y de acuerdo con los preceptos contenidos en
la Ley 83/1965" de 17 de julio. sobre estructura de las· Facul·
tades untversitariae y su profesorado; en la Ley de Presupuestos
vigente y en el Decreto 1199/1966. de 31 de m8l"zo, ordenador
de la Facultad de ctencias,

Este Minlsterlo ha dispuesto:
Primero.-Decl8l'ar .d-esdotada la. plaza de Profesor agregado

de Universidad de «M-et&lurg1a» (Departamento de Metalurgia),
que fué dotada por Orden ministerial de 12 de noviembre de
linO, en la Facultad de. Ciencias de 1& Universidad. de Bar·
celona.

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos de la
fecha. de esta Orden. la plaza de Profesor agregado de «Me.
talurgia (Metalurgia ffsica)>>, que quedará. adscrita. al Departa
mento de Metalurgia, constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. L para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.eión.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 4 de febrero de 1971 pOr la que se
dispone el eumplimrento de la- se1ltencta recaída en
el recurso contenci08o-admintstrattvo ínterpuesto por
doJia Josefina Fernández Alfaro Esttva 11 otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firn;le en 10 de no
viembre de 1970 en el recurso conte-ncioso--administrativo inter
puesto contra este Departamento por dofía Josefina Fernández
Alfara Estévez v otros.

Este M1nister1o ha- tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentenc:la en sus propios términos, cuyo fallo ctice
lo que sigue: '

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos:

Primero.-La inadmisibilidad del recurso ocho mil doscientos
cincuenta y cuatro, Por falta de legitimación en los accionantes.

8egundo.-La desestimación de las demáS- causas de inadmisi
bilidad. alegadas por el Abogado del Estado, al contestar a
la demanda, a no darse los supuestos legales pertinentes.

Tercero.-La. desestimación del recurso ocho mU seiscientos
siete, en. cuanto al restablecimiento de las tres categorías A,
B Y e, debIendo prevalecer las clases primera y. quinta que
establece la norma primera de las de obligado cumplimiento
dictada por 1& Dirección General de Ordenación del Trabajo
de 17 de noviembre de,1967, Y la estimación del propio recurso
en cuanto al particular de sueldos base y primas de ·vuelo
que se detallan en dicha norma primera,. en el sentido de que,

partiendo de siete mil doscientas pesetas mensuales de sueldO
base para la clase primera. se establezca un· sistema de re.
ducclón proporcional en Iaa restantes haSta 1& quinta, de tIil
manera que no baJe del cuarenta por ciento del -sueldo bEIs&
de los Tripulantes Técnicos en el convenio colectivo de 196'1,
y en cuanto a 188 primas de vuelo, no deben ser inferl.orea
al 33.33 por lOO, conforme señala el .,rt1eulo &3 de la Reglamen
tación Nacional de 4 de julio de 1947.

Cuarto.-J.,a estimación del recurso alud1~ en lo que- conclerDe
al punto segundo de la súpUca de la demanda, en el sentido
de que, los Tripulantes AuxUiares de vuelo no tendrán otras
misiones que las que son objeto de c1ef1niclón en el· articulo
quinto. grupo tercero de 1& Reglamentación Nacional debJeDdo
qued.a.t redactada en tal forma'la norma segunda de las de
obligado cumpllmiento.

Qulnto.-En relacIón oon las normas qUInta, sexta ;y BéptlDt&,
.la eatlmaclón del recurso, redactándose la qUInta en 108 slgulen
tes términos:· «Las azafatas podrán optar _ una lOIa _
con carácter indivIdual a Irrevocable a pa<tIr de los _ta
Y cinco afios de edad y hasta los cuarenta, _ una de las
dos soluciones siguientes: a) cesar al sen1cio de la empreaa
percibiendo ÚD&. indemnización equivalente a dos mensuaJ.idade5
_ afio da servicIo, oomputándose a eatoa efectos el 5Ueldo
base, premio de ant!glledad y prln1a horaria garantizada má.xlm&
alcanzada. b) pasar a prestar servicios en tierra en el CUerpo
Auxiliar Femenino conservanao la ant1gt1edad y el salarlo ba88
alcanzado. como Triplllante Aux111ar y el resto de 8US emolu
mentos reajustado &l nuevo puesto de trabajo.» La sexta:, tendr6.
la redaeelón siguIente: «Loo Trlpulantes AUXIIIarea varones que
lo soUciten al cumplir 108 cuarenta de edad y antes de eump1lr
los cincuenta, serán destinados por- la empresa a destiDoa en
tierra apropiados a sus -aptitudes, conservando la antigUedad
y el salarlo base alcanzado en su ca.tegorla de TrIpUlante AUXIlIar
y en cuanto al: resto de sus emolumentos reajustados al n1leYQ
puesto de trabaJo,. y la séptima quedará redactada asI:
«La empresa sufragará a su costa y por UD periodo máXimo
de 5éls meses, los gastos que se originen para adaptar 81 personal
auxiliar- que cese en los serv1clos de vuelo a su nuevo puesto
de trabajo en tierra.»

sexto.-Deberá adecuarse la redacción de la norma octava
a lo establecido en ei ut1culo segundo del decreto doscientos
cincuenta y ocho de 1982 de 1 de febrero. que deearrolla a
los efectos lab3rales la Ley cincuenta y seis de 1961 de 22
de Julio. estimándose en tal sentido el pedimento sexto de la
súplica de la demanda.

Séptimo.-La norma novena.. deberá conservar su redacción,
pero tan sólo será aplicable a servicios de vuelo de Oompa
filas Nacionales con Tripulantes Técnicos y aeronaves ·somettdaa
al pabellón español y en relación con las extranjeras, al as1
estuviera estipulado en convenios, tratados o protocolo y otros
pactos suscritos con el país de que se trate par el Estado
Eapafiol.

Octavo.-No se hace expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pub11ca¡-á en el «BoletiD.
Oficial del Estado» e insertará- en la. «Oolecclón Leg1s1ativu,
lo pronunciamos. mandamos y f1rmamOS.~08é Maria Cordero.
Adolfo suárez.-J05é TrujUlo.-Enriqoe Medln&.-J05é Lula PoI>
ce de León.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su.conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON /fe la Dirección General de Agrf
cultura por la que se determina la potencia €k
inscripción de los tractores marca «Mas8ey-Fergu.
son», modelo 165-21%.

Solicitada por «Mot.or Ibérica. S. A.D, la comprobación ge..
nérica de la potene1a de los tractores que se citan, y practt..
cada la misma por oonvaUdaclón- de su prueba O. C. D. &.
realizada por la Estación de Silsoe (Inglaterra),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su resolución de tlsta. miSma fef'ha. por la que:

1. Las· Secciones Agronómicas han sido autorizadas par.
registrar y matricular los tractores marca «Massey-FergusoIl»,
modelo 165-212, cuyos datos comprobados de potencia y con..
sumo figuran en el anexo.

2. La potencia de in....lpclón de dlch08 tractorea ha aldo
estal?lecida en 54 <cincuenta y cuatro) C. V.

Madrid, 17 de febrero éle 1971-El Director general, P. D.• el
Subdirector general de la. Producción Agr1cola-, Luis Mirt>Gra
nada Gelabert.


